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_ RESOLUCIÓN GERENCIAL N° /,,' -20 17-MPCP-GAT,

Pucallpa,
17 MAR 2017

VISTOS: Expediente Externo W 48723~20l6, Resalución Gerencial N° 599-2016-
MPCP~GATfecha 02 de Diciembre del 2016; Infarme W 037-20l7-GAT-SGFP-NIOS/ALde
fecha 09 de Marzadel 2017 y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gabiernas Localesgozan de autanamia palitica, económica y administrativa
en las asuntos de su campetencia conforme la establece el Articula II del Titulo Preliminar
de la LeyW 27972 - LeyOrgánica de Municipalidades cancardante con el Articula 1940 de
la Constitución Palítica del Pero que radica en la facultad de ejercer Actas de Gabierna
Administrativas y de Administración can sujeción al ordenamienta juridica;

Que, dentra de su autonomia y su campetencia, la Municipalidad Pravincial de
Caranel Portillo tiene par función exclusiva y especifica la de organizar el espacia fisica y
usa del suelo, derivándase de la misma, la función de reconocimienta, verificación,
titulación y saneamiento fisico legal de las asentamientos humanas de su jurisdicción,
conforme a la dispuesto por el numeral 1.4.3 del articulo 79" de la Ley N" 27972 - Ley
Organica de Municipalidades;

Que, mediante escrito de fecha 11 de Octubre del 2016, la administrada MiriamOlga
Parca Cuyubamba, salicita ante esta entidad edil, nulidad del Certificado de Posesión W
411~2016-MPCP~GAT~SGFPde fecha 10 de Agasta del 2016 expedido a favor de Ricarda
Ramirez Sajami, respecto del predio ubicado en el Jr. Elmer Faucett Mz. 250E 11. 06 del

-Plano Reguladar de la ciudad de Pucallpa, Pravincia de Coronel Portillo, Departamenta de
UcaYali;

" ,,
\'.¿,Que,en atención a dicha solicitud se expidió la Resalución Gerencial N" 599-2016~

MPCP~GATde fecha 02~12~2016 declarando Improcedente la solicitud de nulidad de
Certificad9 de Posesión N" 411~2016-MPCP~GAT~SGFPde fecha 10 de Agosto del 2016
formulado por la administrada MiriamOIgaParco Cu~~am9a;

Que, la Resolución GerenciaI N" 599~2016-MPCP-GAT,de fecha 02~12~2016 fue
notificada a la parte solicitante en fecha 06-12-2016 ¿o~fórÍne~e observa de la constancia
de notificación efectuada; y sienda que a la fecha dicha parte no formulo recurso
impugnatario dentro del plaza de quince (15)dias perentarias conforme al articulo 207.2 de
la LeyN" 27444 ~Ley de Pracedimienta AdministrativoGeneral, modificado por el Decreta
LegislativoN" 1272, habiendo adquirida firmeza, por ende se pracede declarar como acto
firme la Resolución Gerencial N"599~2016-MPCP-GATde fecha 02-12-2016, ello al ampara
del Artículo 212" de la narma acotada que señala "'unavez vencidos los plazos para
interponer los recursos administrativos se perderá el derecho a articularlos
quedando firme el acto";

Que, con el Infarme N"037-2017-GAT-SGFP-NIOS/ALde fecha 09 de Marzode 2017
AsesoríaLegalde la Sub Gerencia de Formalizaciónde la Prapiedad opina se declare firmeel
acto administrativo contenida en la Resolución Gerencial N"599-2016-MPCP-GATde fecha
02/12/16, Yse dispanga el archivo definitivadel expediente sub materia;

Par estas consideracianes y de conformidad can lo previsto en el Articula 1y II del
Título Preliminar y con las facultades conferidas en virtud de lo dispuesto en el Artículo20"
inciso 6) de la LeyN"29792, LeyOrganica de Municipalidades;
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ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR FIRME el acto"adrbinistrativo contenido en la
Resolución Gerencial N° 599-2016-MPCP-GATde fecha 02-12-16; en consecuencia, firme el
acto ad~istrativo que contiene.

RESOLUCIÓN GERENCIAL N" /r./
SE RESUELVE:

-20 17-MPCP-GAT

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER el archivo del Expediente Externo W 48723-
2016.

ARTicULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a la administrada
Miriarn OIga Parco Cuyubamba en el domicilio fijado en el escrito de solicitud ubicado en el
Jr. Elmer Faucett Mz. 250E L1.06 del Plano Regulador de la dudad de Pucallpa, Provincia
de Coronel Portillo, Departamento de Ucayali.

ARTicULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia de Información la
publicación de la presente resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad
Provincial de Coronel Portillo.

REGÍSTRESE, CÚMPLASE, NOTIFiQUESE y ARCHIVESE.

Diatrlbución,
GAT
SGFPo",
INTERESADA
Archivo

2


	00000001
	00000002

